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6161 ORDEN de 3 de febrero de 1983 sobre concesión tf·
tulo-licencia ,Agencia de Viales del Grupo .A.. a
..Siasa Vi¡¡ies, S.A .• , con el número 899 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe-
cha 24 de agosto de 1982, a j.nstancia de doña Juana Bravo de
Laguna. y Blandy. en nombre y representaci6.l de ..Siasa Via·

. jes, S. A.a, en solicitud de la concesión del oport,uno título
licencia de Agencia de Viajes del Grupo .Aa¡ y

Res.ultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañ,ó
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del
Reglamento _aprobado por Orden ministeria'1 de 9 de agosto
de 1974, qu-e regula el ejercicio de la actividad profesional que
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con
la solicitud d3 otorgamiento del titulo-licencia.

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del. Turismo aparecen cumplidas
las formalidades y justificados los extremos que ~e previenen
en los artículos 10, 12 y.: 15 del expresado Reglamento.

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condicibnes exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio,
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del titulo
licencia de Agencia de Viajes del Grupo .A-,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere
e~ artículo séptimo del Estatuto Ordenador ·de las Empresas
y ActtvidadesJ'furtsticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de
enero. y los Reales Decretos 325/1981. de 6 de marzo. y 3579/1982,
de 15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de di·
ciembre de 1982, sobre Delegación de Competencias en el Mi·
nisterio de Transportes, .Turismo y Comunicaciones, ha ten~do

a bien resolver: '
Articulo único.-Se concede el título-·licencia de Agencia de

Viajes de;' Grupo .A.. a' .Siasa Viajes, S. A... , con el número 899
de o~den, y casa central en Madrid, paseo de La Habana, 134.
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha
de publicación de esta Orden ministerial en el .Boletín Oficial
del Estado.. , con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973,
de 7 ~e funio; Reglamento de 9 de agosto de 1974, y demás dispo
siciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. l. para su conocimiento y
efectos.

Dios guard~ a V. E.' y EL V. 1. muchos afios.
Madrid, 3 de febrero de 198~.-Pordelegación, el Secretario ge·

neral de Turismo. Ignacio Fuejo Lago.
Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e limo.. Sr. Director

general de Promoción del Turismo.

5523

6160 ORDEN de 2. de febrero de 1983 sobre concesión tf
tulo-licencia AQencia de Viales del Grupo -A.. a

.•Viales Santa Eulalia.. S. A.-, con el número 898 de
orden.

Excmo. e. fimo Sres.: Visto el -expediente instruido con fe
cha 20, de Julio de 1982 a instancia de don Rafael Oriol Matéu
en nombre y representación de .Viajes Santa Eulalia. S. A.• en
solicitud de la concesió· del oportuno título-licencia de Agen
cia de Viajes del Grupo cA.; y

Resultando Ciue a la solicitud de dicha Empresa se acompañó
la documentació..1 que previene el artículo 9 y concordantes del
Reglamento aprobado por Qrdep ministerial de 9 de agosto de
1974 que regula el ejercicio ere "la actividad profesional que·
compete a las Agencias de Viajes. y en el que se especifican los
documentos que habrán de &8r presentados juntamente con la
solicitud ¡'¡e otorgamiento del titulo-licencia. " ~

Resultando q'le tramitado el oportuno '-expediente en -la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas
las formalidades y justificados los extremos que se previenen en
los artículos 10. 12 Y 15 del expresado Reglamento.

Considerando qUe en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto 1524 11973, de 7 de ¡unio,
y Orden de 9 d~ agosto de' 1974, para la obtención del título
licencia de Agencia de Viajes del Grupo .A.. ,

Este Ministerio. en uso de la competendh que le confiere el
artículo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turísticas, aprobado por Decreto 231.' 1965, de 14 de
enero. y los Reales Decretos 325/1981. de 6 de marzo, y 3579/1982.
de 15 de diciembre. asi como Ja Orden ministerial de 27 de di·
ciembre de 1982, sobre Delega-ciótl de ComJX;:ten'cias en el Mi
nisterio de Transportes. Turismo y Comunicaciones, ha tenido
a bien resol\-er: - -

Articulo único.-Se concede el titulo-licencia de Agencia de
Viajes del Grupo .A~ a .Viajes Santa "Eulalia, S. A.a, con el
nymero 898 de orden. y casa central en Barcelona, calle Ari
bau 74. pudiendo ejercer su actividad mercanU a partir de la
fecha de publicación de esta OrdenministeIia¡ en el ..Boletin
Oficial .del Estadoa, con sujeción a los preceptos del Decre.
to 1524/197.3, de 7-de lunio; Reglamento de 9 de agosto de 1974. y
demás disposiciones aplicables. •

Lo que comunico a V. E. Y ,a .V. 1. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de"febrero de 19B3;-Por delegación, el Secretario ge_

neral de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.
Excmo. Sr. Secretario Keneral de Turismo e Ilmo. Sr. Director'

general de Promoción del Turismo.

BOE.-Núm. 48

ORDEN de 2 de febrero de 1fJS3 sobre concesión ti·
tul,o-Licencia AQencia de Via;es del Grupo .Aa a
3 ..Viajes Tonys Tours, S. A.a, con el número 897
de orden.

Excmo. e Ümo. Sres.: Visto .-!l expediente instruido con fecha
30 dú agosto' de 1982, a instancla de do"n Antonio Garau Bonnin,
en nombre y representación de .ViajeS Tonys Tours, S. A .... en
solicitud de laconoesión del oportuno titulo-licencia c:Ie Agencia
de Viajes del Grupo- .A-, y;

Resultando que a/la. solicItud de dicha Empresa se acompañó
la documentación que previene el articulo 9 y concordantes del
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican los
documentos que habrán de ser .presentados juntamente con la
.solicitud de otorgamiento del. titulo·licencia.

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo aparecen cumplidas
las formalidades y justificados los extremos que se previenen
en los artículos 10, 12 Y 15 del expresado Reglamento.

C~JJ.Siderando que en ,la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el OBcreto 1524/1973, de 7 dé juniO.
y Orden de ~ de ag~to de 1974, para la obtención del ,titulo-li
cencia de Agencia de Viajes del Grupo .Aa.

Este Ministerio, en liSO de la competencia que le confiere el
artícv10 séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turisticas•. aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de
enero, y ~os Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo. y 3579/1982.
-de 15 de diciembre,' asi como la Orden ministerial de 27 de
diciembre de 1982, sobre Delegaclón de Competencias 'en el Mi·
nisterio de Transportes, TUI:ismo y Comunicaciones, ha tenido
a bien resolver: .

Artículo único.--Se autoriza a ..Mundo-en Ruta. S. A .•, Agen
cia. de Viajes del Grupo ",A-. título-licencia número 600 de or
den, el cambio de denomina.ción por la de ..Viatges Rosa deIs
Vents, S. A ....

. .
ORDEN de 2 de febrero de 1983 sobre cambio de
denominación Agencia. de Viajes Grupo .A.," .Mun
do en Rutg, S. A ... , número 800 ele .orden, par
.ViatgeB Rosa de~8 Vents. S. A.J>.

EXcmo. e Ilmo. Sres.: Visto ~1 expediente instruido en virtud
de instancia presentada por la Agencia de Viajes del Grupo cA.
..Mundo en Ruta. S. A ... , titulo-licencia número 600 de orden,
con casa central en Barcelona. Daguería. 3. solicitando autori-

o zación para el cambio de denominación de la misma gor la de
..Viatges Rosa deIs Vents. S. A.J>. ..'

Resultando que tramitado el oportuno expedIente en 19. DI
recCIón General de Promoción del Turismo aparecen cumplidas
lás formaUdaJes' y justific~os los extremos que se previenen EUl
el vigente Reglamento de Agencias de Viajes. aprobado por
Orden mlnlsterlaJ de 9 de agosto de 1974, para el cambio de
denominación solicitado. - .

Considerand"; que se han cumplido los requisitos exigidos
para. el citado cambio de denominación, . . ; .

Este Ministerio, en uso de la competenCla; que le confIere
el artículo séptimo !;lel Estatutc. Ordenador de las Empre9aS y
Actividades Turisticas, aprobado por Decreto 231/1965. de 14 de
enero y 1"Js Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, Y 3579./1982,
de 15'd~ dide-mbre, asi como la Orden ministerial de 27 de di
ciembre de 1982, sobre Delegación de Competencias en el t:11nis
terio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenIdo a
bien resolver:

Articulo único ....:..5e concede el titulo-licencia de. Agencia de
Viajes del' Grupo -A.. a .Via¡es Tonys T,ours, S. A.... con el
número 897 de orden, y casa central en Palma de Mallorca, calle
Marqués de la Cenia, 7, pudiendo ejercer su actividad mercantil
a partir de la fecha de pubUcación de esta, Orden ministerial
en el .Boletín Oficial del Estado_., con sujeciÓn a los preceptos
del Decreto 1524/1973. de 7 de. junio; Reglamento de 9 de agosto
de 1974 y demás disposiciones aplica,bles. •

Lo que comunico a V. E. y a V. 1. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 19B3.-Por delegación, el Secretario ge_

neral de Turismo,' Igna;Cio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general 'de "Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

Lo que comunico a V. E. y a V. L. para. su conoc.imiento y
efectos.

Dios guarde a V. -E..y a V. l. muchos afias.
Madrid. 2 de febrero de 1983.-Por delegación, el Secretario

general de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo: Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo.. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.


